
NUM. BSQ.-JUEVES 24 DE DICIEMBRE DE 1891

DE LA

?a3?/ia®u as aâaaaaa
•to» leya obligarán en la Peninttda, itiat Baleares yCa- 

>*<ina8 á los vernie días dt su protnuigación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
* ’'^t^ci5»i de la ley en la Gaceta oficial.

(ÀBT. 1.° DEL Cí^DlBO CIVIL TIORNTH).

9Ü8CRICIÓK PARTICULAR
En Córdoba; TJn mes, 8 peaetaa.—Trímertre, 8,25.—Sela masea, 

16,50-Un qCo. æ, ■
PesBA DE CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seia 

meses, 22 50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE PtJHLICA TODOS LOS PÍAS, EXCEPTO LOS DOMIBQOS

Las Leyes, órdenes y anmeios gne se mernden publiear en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 

mencionados periidicos. (Osdemes de 2 on Abul, dh 3 v 21 
DE OCTOBH DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

f&aceta del día 22.)
dS. MM. el Key y la Reina Regente 

CQ- D. G,), y Augusta Real Familia 
“ontinuan en eata Corte, sin novedad 
®n 90 importante salad.

Ministerio de Uilramar

REALES DECRETOS
Para la Dignidad da Tesorero de la 

Santa Iglesia Metropolitana de Santia- 
Ro de Cuba, vacante por fallooímíento 
^® D. Manuel Navarro y Villar, nom 
lirado para residiría; '

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
^ey D, Alfonso SIU, y como Reina 
^agente del Reino,

Vengo en nombrar ai Presbítero don 
Andrés da Frías y Jiménez.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno,—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Ultramar, Irandsco Bomero 
7 Sobledo.

A propuesta del Ministro do Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer, accediendo á los 
deseos de los interesados, el cambio de 
destinos entre D. Martín Vilaróy Diaz, 
Magistrado de la Audiencia territorial 
depuerto Príncipe, y D. Antonio Corzo 
y Barrera, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Pinar del Río.

Dado en Palacio k diez y ocho de 
Hloiembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARIA CRI3TINA,-El Mi
nistro de Ultramar, Irandsco Romero 
y Robledo,

A propuesta del Ministro de Ultra- 
*úar; en nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer por conveniencia 
del servicio el cambio de destinos entre 
^- Luis Moreno Pérez, Magistrado de 

la Audiencia territorial de Manila, y 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Magis
trado de la de Cebú y en la actualidad 
en Comisión ordinaria del servicio en 
la Península.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Ultramar, Irandsco Romero 
y Robledo,

Ministerio de Fomento

REALES ORDENES

Iltmo. Sr..* Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Terapéutica, materia 
médica y arta de recetar, y correspon
diendo su provisión al turno de oposi
ción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido k bien disponer que se anuncie 
al citado turne, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

De Real orden Io digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos ailos. Madrid 11 
de Diciembre de 1891.— Linares Rivas.

Sr. Director general de Instrucción 
público.

Iltmo. Sr.: Vacantes Ias cátedras de 
Legislación .mercantil comparada y 
sistemas adecuados en Ias Escuelas 
elementales de Comercio de Alicante, 
Cádiz y Zalladolid;

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y en su nom
bra la Reina Regente del Reino, se ha 
servido acordar que se anuncien á 
oposición, conforme á lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. I. muchos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1891.—Linares Rivas,

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Iltmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reyna Regente del 
Reino, ha tenido á bien declarar desier
ta la traslación alas cátedras de Lengua 
inglesa vacantes en las Escuelas ele
mentales de Comercio de Cádiz y Co
ruña y en los Institutos de segunda 
enseñanza de Santiago y Valencia, 
acordando al propio tiempo que se 
anuncien á opasioión, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta facha.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid 10 
de Diciembre de 1891.— Linares Rivas.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO

Vista la exposición que con arreglo 
al art. 2.“ del Código hace la Sala se
gunda del Tribunal Supremo propo
niendo que se conmute por tres años 
de prisión correccional la pena de seis 
años y un día de prisión mayor que 
por el delito de homicidio se le Impuso 
á Angel Celestino Beretta Garibaldi.’

Considerando que, según manifiesta 
en su exposición la expresada Sala, 
Beretta fué objeto de una agresión por 
parte del que después fué su victima; 
y no tuvo, según el vered-cto del Ju
rado, intención de causar un mal de 
tanta gravedad corno el que produjo;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 1 8 de Junto de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora; con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente det Reino.

Vengo en conmutar la penaímpuesta 
á Angel Celestino Beretta Garibaldi 
por la de tres años de prisión correc
cional.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 

uno.-MARtA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Femándo 
Oos-dayón.

Ministerio de Ultramar

REALES ORDENES
Exorno. Sr : Habiéndose padecido la 

omisiónde no consignar aforos dife rea
tes en el nuevo Arancel al tabaco ela
borado y al en rama que se importe en 
ese Archipiélago, y de conformidad 
con lo propuesto por V. E., previo in
forme de los Centros administrativos 
correspondientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se adicionen dos 
partidas de adeudo al grupo 4.", clase 3." 
del Arancel de importación, señalan
do al tabaco elaborado el derecho de 
pesos 3'40 y al en rama el de pesos 0 '20 
por kilogramo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarden V. E. muchos años Madrid 5 
de Octubre de 1891.—Fabié.

Sr. Gobernador general de las islas 
Filipinas.

Exorno. Sr..' De conformidad con lo 
propuesto por V. E., é informado por 
la Administración Central de Aduanas, 
Intervención general é Intendencia 
general de Hacienda de esas islas;

8. M. el Rky fQ. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer la asimilación de loa 
derechos de importación de los fósforos 
de madera k la partida 97 del Arancel, 
adeudando 10 pesos por cada 100 kíló- 
gramo”.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid 
5 de Octubre de 1891.—Iabi6.

Sr. Gobernador general de las islas 
Filipinas.
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MMBwaa as xa sasaaa
(instados que se citan en el Jieal decreto solrre división de 2onas militares)

Estado letra A

ZONAS MILITARES DE RECLUTAMIENTO Y RESERVAS
(Contin nación)

S O'gO.
Provincias o * N g N q

og Capitalidad i ®V
que '«o ' PARTIDOS JUDICIALES 2 «S

2^ de las Zonas 
comprende 2 —

Sí ai^í

§ S3
Provincias o3 NgN.§

Capitalidad © Ü
que PARTIDOS JUDICIALES

0^ do las Zonas 
comprende «^ g,j g^

DISTRITO MILITAR DE ANDALUCIA

CAPITALIDAD DEL DISTHITO: SEVILLA 

’ Cadiz (2 dist’itos, \
/27 Cádiz San Fernando

(Chiclana de la Frondia 

/ Jerez de la Frontera (2 distritos) 
| Sanlúcar de Barrameda 

T 1 Arcos de la FronteraCádiz / 28 Jerez j Olvera ®
1 /Grazalema
1 (Puertu de San Maria '

1 /Algeciras
’ 29 Algeciras J Medida Sidonia /

(San Roque /

/Huelva .1
(30

HaeNa Ua Palma 2 l

1 31 Valverde del i Valverde del Camino j i
Campo j Aracená *1

íCórdoba (2 distritos) \ 1
I Hinojosa del Duque 1 1
) Fuente Obejona V

,32 Córdoba pozadas
1'' 1 La Rambla
‘ ’ '* (Montilla f

/Lacena ,
^Agnilar ' 3

Córdoba a 33 Lacena /Cahra
J Priego de Córdoba 
(Rute 

(Montoro
1 (Pozoblanco

r 134 Moiitoro /Bajaianoe _ 1
jCastro del Rio /
[Baena /

’ DISTRITO MILITAR DE VALENCIA

CAPITALWAD DEL DISTRITO: VALENCIA

' ¡Distrito del Mercado (Valencia)
(ídem de San Vicente (id.) \

■J^ ,36 Valencia (Carlet
/ |A.loira

iSoeca

Jiíl /Distrito do Serranos (Valencia) 1
1 jTorrente f

í4 3® Valencia jgi,¡,^ 1
. ^Requena 1

k Valencia / ¡Distrito del Mar (Valencia) \ 4 16
ff 1 (Liria f
* ¡37 Valencia (Chelva

I IVilisr del Arzobispo 1
" 1 . [Sagunto 1

1 ^Játiva 1
Í-' 1 (Alberique 1

( andia 1
1 38 Játiva /Albaida

K.'(Onteniente /
lEngera /

______ _ Wora /

¡Castellón de la Plana \
, 3» Castellón de fe"^

>• Segorbe
CasteUóudel [Nales 12

la Plana j /
1 iVinaroz (
' 40 Vinaroz 1

¡San Mateo 1 m
lAlbocácer 9
¡Alicante A i' H
(Novelda 

/41 Alicante 'Monóvar \
(Villena :
Villajoyosa 1

¡Alcoy f
(Cocentaina

42 Alcoy 5*«? 1
i ¡Denia I
I (Callosa de Ensarriá F
1 (jijona

( (Orihuela \ 15
1 43 Orihuela (Dolores

•’•«■-k-amun (Elche

* ¡Albacete \(
/ 44 Albacete 1
1 JUasaa Ibanez f |
1 (Almansa f 1

Albacete/ ,-2 1
I iHeHín. 1

4S Hellín Chinchilla
(Alcaraz 
(Yeste

, 46 Murcia Murcia (2 distritos) y ^
47 0„t.geo. jg» ' ’

Moroia / (Cieza \4
148 Cieza (Yecla Iuieza 1
1 ^Caravaca 1

'

DISTRITO MILITAR DE GALICIA

CAPITALIDAD DEL DISTRITO; COBUÑA 

r
(Comfia \

/60 Coruña ÍCoroubión 
'Ordenes

¡Santiago 
1 Negreira

Coruña í 61 Santiago ¡Noya^ ? 3 11
, 'padrón

y Arzúa 

Betanzos 
en D (Pueutedeume

\ 62 Betanzos IperrolCEl) /
(Ortigueira '

(Se continuará.)
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Ministerio de Marina

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de aouerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alíonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del 
Departamento de Ferrol al Ordenador 
de Merina de primera oiase Doa Lean
dro de Saralegai y Medina.

Dado en Palacio à diez y seis de 
Diciembre da mil ochocientos noven
ta y uno.—MARÍA CRISTINA.-El 
Ministro de Marina, Florencio Mon
tojo.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de aouerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de MÍ Augusto Hijo el 
®EV D, Alfonso XIU, y como Reina 
®*gente del Reino,

Vengo en nombrar Comisario de 
Raterial na val del Arsenal del Depar
tamento de Ferrol al Ordenador de 
Marina de primera clase D. Ladislao 
Daamonde y Ortega.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARÍA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, Florendo Montojo.

Ministerio de Ultramar

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por V. E., é Informado por 
la Administración Central de Aduanas, 
Intervención general é Intendencia 
general do Hacienda de esas islas;-

S. M. El Rey (Q. D. Q,), y en en 
nombre la Reina Regente del Reino, 
®o ha servido disponer que, por haber- 
®6 padecido un error al publicar el 
Arancel, se rectifique la unidad de 
“deudo do la partida 121 del mismo, 
^n el sentido de quo el kilógramo de 
**hilo torcido de cáñamo, Uno ó yute, 
de dos ó más cabos„ adeude 30 cónti- 
**^08 por cada kilogramo, en vez de los 
100 que aparecen consignados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento. Dios guarde 4 V. E. 

Luchos aflos. Madrid 5 de Octubre de 
1891.-FaM.

Sr. (Jobemador general de las islae 
filipinas,

Excmo. Sr.: De conformidad con 
^0 propuesto por V, E., è informado 
por la Administración Central de 
Aduanas, Intervención general é In
tendencia general de Hacienda de esas 
islas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
Nombre la Reina Regente del Reino, 
“8 ha servido disponer que se eleve á 

pesos la cuota ssñalada por cada kilo
gramo á la partida 204 del Arancel de 
ioiportaoión, “plumas de adorno en 
®'t estado natural y manuiaoturadoB-

De Real orden lo digo á V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E, muchos años. Madrid 13 
'le Octubre de 1891.—#u6ié.

Sr, Gobernador general de las islas 
Filipinas.

Exorno. Sr.: De conformidad con Io 
propuesto por V. E., ó informado por 
la Administración Central de Aduanas, 
Intervención general é Intendencia 
general de Hacienda de esas islas;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
eehaservidodisponerlaasímilaotón ala 
partida 11 del Arancel del “abalorio„ 
que se importe, adeudando 6 pesos por 
cada 100 kilogramos.

De Real orden Ic digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.3 da Octubre de 1891.—Faíié.

Sr. Gobernador general de las islas 
Filipinas. Í-

Exorno. Sr..' De conformidad con lo 
propuesto por V. E., ó informado por 
la Administración Central de Aduanas, 
Intervención general ó Intendencia 
general de Hacienda de esas islas;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que las “redes 
para pesoarn se aforen por la partida 
121 del Arancel, adeudando pesos 0'30 
por kilogramo, según lo dispuesto por 
Real orden de 5 de Octubre último, que 
rectificó la unidad de adeudo de esta 
partida.

De Real, orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 do Noviembre de 1891.—Fabié.

Sr. Gobernador general de las islas 
Filipinas.

AYUNTAMIENTOS

Obejo

Nnm.1666

D. Fedro González Ruiz, Alcalde consti- 
twional de esUt villa.
Hago saber; Que terminado el pro

yecto del repartimiento vecinal, para 
cubrir en el presente año el cuyo oo- 
rrespondiente á la sal, queda expuesto 
al público desde la fecha, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examiuarlo y hacer las reolamaciones 
que á su derecho convengan.

Obejo 18 de Diciembre de 1891.— 
Pedro González Ruiz.

Córdoba
Núm. 16«.

Resuelto por el Ayuntamiento de 
mi proaídenoia, establecer un nuevo 
proyecto de aüneacióu para la calle de 
la Madera baja, be ha formado el co
rrespondiente estudio que queda de 
manifiesto eu la Secretaria municipal, 
durante veinte días, á fin de que los 
vecinos á quienes interese puedan exa
minarlo y produ dr las reclamaciones 
que les convengan.

Córdoba 18 deDiciembre de 1891.— 
Juan Tejón.

JUZGADOS

Cabra
Nura. 1655

CÉDULA DE Emplazamiento

L). Juan de Dios Faster y Za fra, Fserí- 
huno de actuaciones de este distrito.
Certíficoy doy Íó:Quepor el Sr. Juez 

do primera instancia de este partido 
se ha dictado providencia en el día de 
la fecha en el Juicio declarativo de ma
yor cuantía que ha inoohado el Procu
rador D, Antonio Moralea Osuna en 
nombre de D. Antonio Alcalá Galiano 
Cervantes, contra D. Nicolás Alcalá 
Galiano Cervantes, sobre que este le 
entregue varios bienes vinculados con 
sus frutos ó rentas y nulidad de un es- 
pediente de incapacidad, mandando 
emplazar al D. Nicolás Alcalá Galiano 
Cervantes, con el objeto de que en el 
improrrogable término de nueve dies 
comparezca en este Juzgado á contes
tar indicada, demanda previniéndole 
que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho,

Y para que la presente le sirva de 
emplazamiento en forma aldemandado, 
cuyo actual paradero se ignora, espido 
la presente para su inserción en el Bo
letín OviciAL de esta provincia.

Cabra diczyseis de Diciembre de mil 
ochooieubos noventa y uno.—Juan de 
D. Pastor.

Pozoblanco
Núm. 1560.

Í). Luis klemán ij Barragán^ Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em 

plaza á Antonio Pruebas, conocido por 
Madrugas, vecino de la Aldea de San 
Benito, (Ciudad Real), pera que dentro 
del término diez días á contár desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga- 
ceta de Madrid^ comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye con
tra Antonio Romero García (á) Cachu
cho, por muerte violenta de Luis Ro
mero y Romero, vecino quefué de To
rrecampo, apercibido de que si no to 
hace le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Pozoblanco á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochoeieucos no
venta y uno.—Luis Alemán.—Por man
dado de 8. S., Julio Pellitero.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Num. 1551.

El comisario deGuarra Inspector de 
la Fábrica militar de harinas de Cór
doba

Hace saber. Que debiendo proceder- 
se eq virtud de orden del Exoelenbísi- 
simo Sr. Inspector General de Admi
nistración militar, fecha dos de No
viembre Último, y del Excelentísimo 
St, Intendente de Ejército y de este 
distrito de trece del actual, á la venta 
en subasta pública del salvado y ae

chaduras que produzca en un año la 
elaboración de harinas de este estable
cimiento, se convoca por el presented! 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar en este establecimiento 
sita molino de San Rafael (Campo de 
la Verdadj, y en la Factoría de Sub- 
sistenciss de Sevilla calle de Fray 
Alonso, el día siete de Enero próximo, 
á las diez de la mañana, á cuyo efecto 
se hallará de manifiesto en dichas de
pendencias el correspondiente pliego 
de condiciones todos los dias hasta el de 
la subasta.

Para tornar parte en el expresado ac
to han de presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados y estendidas en 
papel del sello de la clase oncena y 
acompañadas del respectivo talón del 
Depósito de garantis; cuyo importe con 
las cantidades del precio de los articu
los en el que ee inserta á continuación.

5Í

Córdoba 18 de Diciembre de 1891.=» 
Eduardo Altolagcirre.

Modelo de peoposioión

D. F. de T,.., vecino de..,, y domici
liado en la calle ó plaza de,.., enterado 
del anuncio, pliego de condiciones y 
estado de precios limites para contra
tar por el término de un año la venta 
de salvado y aechaduras que produzca 
la elaboración de harinas en la Fábrica 
militar de Córdoba, se compromete á 
adquirir los expresados artículos á loa 
precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra), tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía ascen
dente á (en letra) tantas pesetas y la 
cédula-personal del proponente.
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

NÚMERO 166 4.

MES DE ENERO DE 1892
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas j rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues fina
dos estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Jiio de 1877.

Córdoba 21 de Diciembre de 1891.—El Administrador, Luis Vich.

Número 

de 

Inveatario

Procedencia Clase de la 
finca

Pueblo de vecindad 
del deudor

Nombre de los deudores

FECHA

Día

D£ LOS TRNCnCENTOS

Plazos que deben

Imperte 
del 

débito

pts. Ots.

Térirtino donde 
donde radica 

la finca
Epoca

Mes ¿ño

9298 Censo-Clero Urbana Córdoba D. José Miranda Fernández 4 Enero 1892 6 110 Córdoba P. al 76
4497
1642

Propios 
Beneficencia

Rústica
Idem

Cabra
Priego

Juan Orellano Olivares 
Félix Muñoz Ruiz

7
9

A

»
9

9

8
3

113
1832 60
107 60
134 90

1250

Cabra
Priego

9

9

Í)

9

632 Clero Idem Cañete Antonio Ortega Luque 10 n 9 3 Gañete 9 9

686 Idem Idem Idem El mismo » 9 3 Idem 9 9

604 Estado Idem Aguilar D. Juan José Carrerero 11 9 8 Agnilar n Jl

645 Clero Idem Montilla Miguel Jiménez 14 9 20 16 Montilla 9 68
752 Beneficencia Urbana Lucena Miguel Garrido Galvano M # 9 7 y 8 56 Lucena 9 76

4668 Propios Rústica Viil,* de Córdoba Bartolomé Rojas Tiril fl 9 9 3 178 10
101 70

Adamuz 9 9

4653 Idem Idem Idem Pedro Zamora Cámara f7 9 9 3 Idem 9 9

4660 Idem Idem Idem * Francisco Rey Cerro 16 rt 9 3 40 70 Idem 9 9

4662 Idem Idem Idem El mismo « r 9 3 OU

lí? ^9
Idem 9 9

4663 Idem Idem Idem El mismo 1} 9 3 Idem 9 9

4670 Idem Idem Idem Ei mismo n n 9 3 130 20
167 50

Idem 9 9

4671 Idem Idem Idem EI mismo 9 3 Idem » 9
917 Clero Idem Villanueva del Río D. Miguel Serrano Cerezo 16 » 9 6,16,17,19 y 20 Ib5 Cañete 9 68

2624 Propios Idem Pozoblanco Bartolomé R, Ramírez M ft 9 10 602 Pozoblanco 9 76
1644 Beneficencia Idem Priego Francisco Modales Expósito Jl ft 9 2 y 3 960 Priego 9 0
1226 Idem Urbana Lucena Rafael Nofmeyer Rojas 18 9 n 6 65 Lacena 9 9

4656 Propios Rústica Vill." ie Córdoba Pedro Zamora Cámara » 9 9 3 Adamuz » 9

4656 Idem Idem Idem Joan García Torralbo n 9 3 38 70 Idem n 9
4667 Idem Idem Idem Gaspar Rey Redondo tí 9 9 3 10 Idem f) 9
4665 Idem Idem Idem El mismo n 9 9 3 Idem • 9

4664 Idem Idem Idem El mismo n 9 9 3 215 40 Idem n 9
4659 Idem Idem Idem D. Pedro Zamora Cámara 9 9 3 85 40 Idem 9 9

4664 Idem Idem Idem El mismo 9 9 3 138 10 Idem 9 9
2202 Clero Idem Lucena D. Francisco Fernández García 19 9 9 4, 6 y 20 ^^2 1^ Lucena 9 69
849 9 Beneficencia Idem Idem Rafael Matamoros 9 9 9 y 10 36g 60 Cabra 9 76
839 10 Idem Idem Idem El mismo n 9 9 10 oOg 60 Idem 9 9

839 11 Liern Idem Idem El mismo « 9 9 10 162 60 Idem 9 9

378 Estado Idem Cabra D. Antonio Barranco Castro 20 ti 9 3 al 8 18q 60 Idem 9 9
4566 Propios Idem Priego Manuel Ariza García 9 9 7 y 8 lOg Priego 9 »
1643 Beneficencia Idem Idem Cristóbal Machado Aguilera 21 9 9 3 7Qq 50 Idem 9
807 Clero Idem Montalbán Antonio López del Moral 24 9 9 17 al 20 65 Montalbán 9 tÜ

2044 Idem Idem Priego Félix Pérez Luque Jt 9 9 3 44 Priego 9 76
1070 Idem Idem Lucena Manuel Cabero Guerrero 25 » 9 9 al 20 1980 60 Lacena » 68
485 Idem Idem Bujalance Manuel García Pérez 9 9 20 11 26 Bujalance 9 9

497 Idem Idem Idem El minmo 9 9 20 29 30 Idem » 9
997 Idem Idem Lucena D. Rafael Zoto Ortíz 26 9 9 17 al 20 426 Lucena 9 9

4669 Propios Idem Vill." de Córdoba Bartolomé Vigorra 27 9 9 2 y 3 139 04 Adamuz 9 76
966 Clero Idem Lucena Antonio Fustigaeras Huertas 29 9 9 12 al 20 685 Luo sus 9 68

2367 Idem Idem Montilla Tomás Muñoz 30 9 9 16 60 Santaella 9 76

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 1570

Anuncio,

So convoca por el presente á concur
so de postores para et día 2 de Enero 
próximo, á las diez de la mañana, para 
laadquisioión deles artículos siguientes:
Artículos y oondioiones de cada uno

Trigo de 2.* olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales mátrieos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos,

Córdoba 22 de Diciembre de 1891.-

El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V,” B.’: EI Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL

La modelación que necesitan 
los individuos de estecuerpo,se ha
lla de venta en la Imprenta del

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18,

Padrón vecinal
Se halla de venta en la im

prenta del DIXRJo- J)Í] coup OBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

IMPEBNIA DEL OIABIO DS CÓRDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


